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Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional, en el marco de 
sus funciones, la difusión, asistencia técnica, monitoreo, 
supervisión y evaluación del cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Encargar a la Dirección General de 
Operaciones, en el marco de sus funciones, la supervisión 
de la operación y funcionamiento del Ambiente de 
Hospitalización Temporal y Ambiente de Atención Crítica 
Temporal, implementados a nivel nacional. 

Artículo 4.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1869608-1

Aprueban la Norma Técnica de Salud para el 
uso de los Equipos de Protección Personal 
por los trabajadores de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 456-2020-MINSA

Lima, 2 de julio del 2020

Visto, el Expediente N° 20-043195-001, que contiene 
el Informe N° 093-2020-DIPOS-DGAIN/MINSA, emitido 
por la Dirección General de Aseguramiento e Intercambio 
Prestacional y el Informe N° 569-2020-OGAJ/MINSA de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I, II y IV del Título Preliminar 
de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen 
que la salud es condición indispensable del desarrollo 
humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 
individual y colectivo, y que la protección de la salud 
es de interés público. Por tanto, es responsabilidad del 
Estado regularla, vigilarla y promoverla, garantizando 
una adecuada cobertura de prestaciones de salud a 
la población, en términos socialmente aceptables de 
seguridad, oportunidad y calidad;

Que, el artículo 76 de la precitada Ley establece que 
la Autoridad de Salud de nivel nacional es responsable 
de dirigir y normar las acciones destinadas a evitar la 
propagación y lograr el control y erradicación de las 
enfermedades transmisibles en todo el territorio nacional, 
ejerciendo la vigilancia epidemiológica e inteligencia 
sanitaria y dictando las disposiciones correspondientes;

Que, los numerales 1, 2 y 3 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
disponen como ámbito de competencia del Ministerio 
de Salud, entre otros, la salud de las personas, el 
aseguramiento en salud y las epidemias y emergencias 
sanitarias;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161, 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la presente Ley, y que tienen impacto 
directo o indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del mencionado Decreto Legislativo, 
modificado por la Única Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la Prevención y Control de Enfermedades, establece 
a través de sus sub numerales que: La potestad rectora 
del Ministerio de Salud comprende la facultad que tiene 

para normar, supervisar, fiscalizar y, cuando corresponda, 
sancionar, en los ámbitos que comprenden la materia de 
salud. La rectoría en materia de salud dentro del sector 
la ejerce el Ministerio de Salud por cuenta propia o, por 
delegación expresa, a través de sus organismos públicos 
adscritos y, dentro del marco y los límites establecidos 
en la presente ley, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
las normas sustantivas que regulan la actividad sectorial 
y, las normas que rigen el proceso de descentralización. 
Asimismo, que el Ministerio de Salud, ente rector del 
Sistema Nacional de Salud, y dentro del ámbito de sus 
competencias, determina la policía, regula y supervisa la 
prestación de los servicios de salud, a nivel nacional, en 
las siguientes instituciones: Essalud, Sanidad de la Policía 
Nacional del Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, 
Instituciones de salud del gobierno nacional y de los 
gobiernos regionales y locales, y demás instituciones 
públicas, privadas y público-privadas;

Que, los literales a), b) y e) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, dispone entre otras que, son funciones rectoras 
del Ministerio de Salud: conducir, regular y supervisar 
el Sistema Nacional de Salud; formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, prevención 
de enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud y 
buenas prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como regular y dictar 
normas de organización para la oferta de salud, de los 
diferentes prestadores que brindan atenciones, para que 
en conjunto sean integrales, complementarias, de calidad, 
y que preste cobertura de manera equitativa y eficiente a 
las necesidades de atención de toda la población;

Que, los literales a) y b) del artículo 99 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
establece que la Dirección General de Aseguramiento e 
Intercambio Prestacional, tiene las funciones de proponer 
y supervisar políticas sectoriales, normas, lineamientos 
y demás documentos en materia de organización, 
funcionamiento, gestión y control de los servicios de 
salud; así como, proponer políticas, procedimientos, 
criterios, estándares, normas, lineamientos y documentos 
normativos, en materia de su competencia, con enfoque 
de calidad; así como evaluar su implementación, entre 
otros procedimientos relacionados a la prestación y 
gestión de los servicios de salud; 

Que, mediante el documento de visto, la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, ha 
elaborado la “Norma Técnica de Salud para el uso de los 
Equipos de Protección Personal por los trabajadores de 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud”, con 
la finalidad de contribuir a la disminución del riesgo de 
transmisión de infecciones asociadas a la atención de la 
salud de los trabajadores de las Instituciones Prestadoras 
de Salud (IPRESS), públicas, privadas y mixtas, mediante 
el uso de los Equipos de Protección Personal (EPP);  

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, 
de la Directora General de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y;

De conformidad con en el Decreto Legislativo N° 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece 
la función rectora del Ministerio de Salud, el Decreto 
Legislativo N° 1504, que fortalece al Instituto Nacional 
de Salud para la Prevención y Control de Enfermedades; 
y el Decreto Supremo N° 008-2017-SA, Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificada por Decreto Supremo N° 011-2017-SA y 
Decreto Supremo N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica de Salud N° 
161-MINSA/2020/DGAIN, “Norma Técnica de Salud para 
el uso de los Equipos de Protección Personal por los 
trabajadores de las Instituciones Prestadoras de Servicios 
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de Salud”, que como anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional, en el marco de 
sus funciones, la difusión, asistencia técnica, monitoreo, 
supervisión y evaluación del cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1869608-2

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgan a la Empresa Consultora y 
Constructora Jaydrem Sociedad Anónima 
Cerrada concesión única para la prestación 
de servicios públicos de telecomunicaciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0352-2020-MTC/01.03

Lima, 30 de junio de 2020
 
VISTA, la solicitud presentada con escrito de registro 

N° T-019582-2020 por la EMPRESA CONSULTORA Y 
CONSTRUCTORA JAYDREM SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA sobre otorgamiento de Concesión Única 
para la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones en todo el territorio de la República 
del Perú; precisando que el servicio portador local en la 
modalidad conmutado y no conmutado, será el servicio a 
prestar inicialmente; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, modificado por la Ley N° 
28737, publicada el 18 de mayo de 2006, señala “Llámase 
concesión al acto jurídico mediante el cual el Estado 
concede a una persona natural o jurídica la facultad de 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones. El 
Ministerio otorgará concesión única para la prestación 
de todos los servicios públicos de telecomunicaciones, 
independientemente de la denominación de éstos 
contenida en esta Ley o en su Reglamento, con 
excepción de la concesión para Operador Independiente. 
La concesión se perfecciona mediante contrato escrito 
aprobado por resolución del Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 

que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, dispone 
que “Los servicios portadores, finales y de difusión de 
carácter público, se prestan bajo el régimen de concesión, 
la cual se otorga previo cumplimiento de los requisitos 
y trámites que establecen la Ley y el Reglamento, y se 
perfecciona por contrato escrito aprobado por el Titular 
del Ministerio”. El artículo 144 del mismo dispositivo legal 
indica los requisitos necesarios que deben ser adjuntados 
a las solicitudes de otorgamiento de concesión; 

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”; 

Que, en caso la concesionaria requiera prestar servicios 
adicionales al servicio portador local en la modalidad 
conmutado y no conmutado, deberá cumplir con lo 
establecido en el artículo 155 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, y 
solicitar al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, la 
inscripción de dichos servicios en el registro habilitado para tal 
fin, los mismos que se sujetarán a los derechos y obligaciones 
establecidos en el contrato de concesión única y en la ficha de 
inscripción en el registro que forma parte de él;

Que, mediante Informe N° 387-2020-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la concesión única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la EMPRESA 
CONSULTORA Y CONSTRUCTORA JAYDREM 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA.; 

Que, con Informe N° 971-2020-MTC/08, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
Concesión Única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria, 
el Texto Único Ordenado del Reglamento General de 
la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 020-2007-MTC y sus modificatorias, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones aprobado 
con Resolución Ministerial N° 959-2019-MTC/01, el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2002-MTC y sus modificatorias; y,

 Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y la 
conformidad de la Viceministra de Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la EMPRESA CONSULTORA 
Y CONSTRUCTORA JAYDREM SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA Concesión Única para la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones por el plazo 
de veinte (20) años, en el área que comprende todo el 
territorio de la República del Perú, estableciéndose como 
el primer servicio a prestar, el servicio portador local en la 
modalidad conmutado y no conmutado.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión 
Única a celebrarse con la EMPRESA CONSULTORA Y 
CONSTRUCTORA JAYDREM SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA para la prestación de los servicios públicos 
de telecomunicaciones, el que consta de veintiocho 
(28) cláusulas y forma parte integrante de la presente 
resolución. 

Artículo 3.- Autorizar a la Directora General de 
Programas y Proyectos de Comunicaciones para que, 
en representación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, suscriba el Contrato de Concesión que 


